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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE SANIDAD

NOTA DE PRENSA 
 

(Viernes,  25.09.2015) 
 
El nuevo consultorio de Villayón contará con una 
inversión de 677.856 euros y triplicará la superficie del 
centro actual (5 páginas) 
 

• Las futuras instalaciones sanitarias, cuyas obras de construcción se 
han iniciado hoy, dispondrá de cuatro consultas para atender a una 
población de 1.226 personas 

 
 
La Consejería de Sanidad ha iniciado hoy las obras de construcción del nuevo 
consultorio de la localidad de Villayón. Los trabajos, que cuentan con financiación del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), supondrán una inversión de 677.856 
euros. Las futuras instalaciones sanitarias, con una superficie construida de 685 metros 
cuadrados, triplicarán el espacio del actual consultorio (211 metros cuadrados).   
 
El equipamiento estará ubicado en una parcela de cerca de mil metros cuadrados cedida 
por el Ayuntamiento y dispondrá de cuatro consultas, sala de espera, un área para 
extracciones y una sala polivalente, así como un espacio administrativo y una sala de 
estar.  
 
El centro se distribuirá en tres plantas. En el nivel inferior se concentrarán todas las 
consultas y las instalaciones sanitarias mientras que en la parte superior se ubicará un 
apartamento para los profesionales de guardia o el servicio de atención continuada 
dotado de dos habitaciones con baño y una sala de estar que servirá también como 
comedor y cuenta con una pequeña cocina. En la planta de semisótano se situarán la 
caldera, un almacén y un espacio abierto para los vehículos de los profesionales.   
 
El consultorio de Villayón tiene una población asignada de 1.226 personas  y atiende 
anualmente alrededor de 8.000 consultas de medicina, 4.600 de enfermería  y 
aproximadamente 800 consultas urgentes.  
 
La intervención incluye la urbanización de todo el entorno del edificio, lo que mejorará 
la accesibilidad peatonal a las instalaciones sanitarias. También se mejorará el acceso en 
vehículo particular y habrá un aparcamiento reservado para el personal sanitario, la 
ambulancia o el médico y la enfermera de guardia.  
 
Anexo. 
Ubicación, ordenación de la parcela, planos y superficies. 
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SITUACIÓN del NUEVO CONSULTORIO de  VILLAYÓN 
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ORDENACIÓN DE LA PARCELA Y ACCESOS 

 
PLANTA SEMISÓTANO INSTALACIONES  
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